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PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
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DEMANDADO 	: ESPERANZA ELIDA BRYAN ARCHBOLD 
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PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- 

Visto el informe secretarial que antecede, que da cuenta de la notificación por 
estado del auto de fecha 20 de febrero de 2018, por medio del cual se dispuso la 
celebración de la audiencia de conciliación de que trata el artículo 192 del 
C.P.A.C.A. para el día 16 de marzo del año en curso, y teniendo en cuenta que, el 
suscrito Magistrado debe atender asuntos médicos por fuera de la isla en la 
fecha citada, se hace necesario entonces, APLAZAR la audiencia de conciliación, 
programada para el día 16 de marzo de 2018, y CITAR, por secretaría a las 
partes intervinientes a efectos de celebrarla el día veintiuno (21) de marzo de 
dos mil dieciocho (2018) a las nueve de la mañana (9:00 A.M.), de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso 49  del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\--'-N--------i E MARÍA MOW HER 
Magistrado 


	00000001

